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Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 
 

Ref. 110014003082-2022-00855 -00 
 

Atendiendo lo solicitado en los memoriales que anteceden, se 

dispone:  
 

Tener por terminado el poder otorgado a DANYELA REYES 

GONZÁLEZ., como apoderada judicial de la parte demandante, en virtud 
de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante.   

 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos 

cinco (5) días después de la presentación del escrito de renuncia en la 

Secretaría del Juzgado.  (C.G.P. art. 76).  
 

Por otro lado, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA., como apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

                

 

 

                    GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
an  
 

  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 1 de marzo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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